
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 24 de mayo de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento informándole que no hay pruebas por 
practicar. Sírvase proveer. 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1028 
 

Palmira, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00299-00 

 Demandante:  Herman Alberto Combita García 

 Apoderado Judicial:  Pedro Javier Garzón Sánchez 
 Correo Electrónico: pedrojgarzon@hotmail.com 

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo la constancia secretarial, al no existir pruebas por practicar se 
dispondrá correr traslado para alegatos de conclusión; una vez haya 
culminado el término conferido se procederá a dictar sentencia anticipada 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2, artículo 278 del C.G.P. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR cerrada la etapa probatoria dentro del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO. – CORRER traslado a la parte demandante, por el término de 
cinco (5) días con el fin de que presente sus alegatos de conclusión. 
 
TERCERO. – Una vez haya culminado el término conferido se procederá a 
dictar sentencia anticipada conforme a lo dispuesto en el numeral 2, artículo 
278 del C.G.P. 
  

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 35 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE MAYO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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